LEY Nº 6.733.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Apruébase el Convenio celebrado entre la Secreta�			ría de Programación y Gestión Económica, depen�diente del Ministerio de la Producción, Infraestructura y Medio Ambiente, representada por la señora Secretaria Lic. ROXANA DEL VALLE GONZALEZ; la Universidad Católica de Cuyo, representada por el señor Vice-Rector Dr. ROBERTO O. BUSTAMANTE; la Universidad Nacional de San Juan, representada por el señor Rector Ing. TULIO ABEL DEL BONO y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria -INTA-, representado por el señor Director Ing. Agrónomo CARLOS PARERA, suscripto en la Ciudad de San Juan en fecha 20 de Mayo de 1996, y ratificado por Decreto Nº 0650-G-96.-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a ocho días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y seis.-
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